
    
 
 
 

                                                           MEMORANDUM Nº207 

 

  Valdivia, 19 octubre de 2021 

 

 
 

A: SRA.  PAULINA SANDOVAL VALDES 

JEFA DIVISIÓN JURÍDICA 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
 

DE: SR. DANIEL DEL CAMPO ÅKESSON 

 SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE 

REGIÓN DE LOS RÍOS 
 

ANT:  OF. ORD. N° 166 del 15 de septiembre de 2020, SEREMI MMA, Los Ríos. 
OF. ORD. N° 204 del 06 de noviembre de 2020, SEREMI MMA, Los Ríos. 
Carta MMA N° 213522 del 23 de septiembre del 2021, MMA. 
 

 

REF:  Solicita formalizar el Comité Operativo Ampliado de las Normas secundarias de 

calidad ambiental para la protección de las aguas superficiales continentales de 

la cuenca del Río Valdivia.  

 

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que con el objetivo de formalizar el 

Comité Operativo Ampliado de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la 

protección de las aguas continentales superficiales de la cuenca del río Valdivia (en 

adelante COA NSCA cuenca río Valdivia), en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 7 del D.S. N°38/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, a través de los Oficios 

indicados en el ANT, se solicitó a los órganos del Estado con competencia en la 

materia, proponer representantes para integrar el COA NSCA Valdivia. Asimismo, se 

realizaron dos reuniones con el Comité Operativo de las NSCA Cuenca Valdivia en las 

cuales se abordó la formalización del COA NSCA Valdivia (09.09.2020 y 12.11.2020). 

 

Finalmente, a través de la carta del ANT, la ministra del Medio Ambiente Sra. Carolina 

Schmidt Zaldívar invita a participar del Comité Operativo Ampliado. 

 

En este contexto, hemos recibido respuesta de las organizaciones convocadas, por lo 

que se solicita formalizar, mediante resolución, a los miembros de dicho Comité 

Operativo Ampliado. 
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Para facilitar este procedimiento, en el siguiente link se encuentran disponibles todas 

las cartas y correos electrónicos de las respuestas recibidas y una tabla que 

sistematiza los representantes titulares y suplentes designados por cada una de las 

organizaciones.  

 

https://mmambiente-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/silvia_benitez_mma_gob_cl/EjqChcQw0RJHhNuk10

VerAkBp6DU6-5kSGtSw22l0w9uxA?e=DR2Jvz 

 

Agradeciendo de antemano y esperando su buena acogida,  

 

Saluda atentamente a Usted 

 

 

DANIEL DEL CAMPO ÅKESSON 

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE 

REGIÓN DE LOS RÍOS 
DDC/SBF/sbf 
 
Adj: 
 

C.c.:  
• Amerindia Jaramillo, Jefa Departamento de Ecosistemas Acuáticos, MMA. 
• Archivo Departamento Ecosistemas Acuáticos, SEREMI Región de los Ríos. 
• Archivo Oficina de Partes, SEREMI MMA Región de Los Ríos. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2043529-b7f02e en:

https://fed.gob.cl/verificarDoc/docinfo
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